
HALLAZGO 

ADMINISTRATIVO CON 

(Lista desplegable) 

FECHA DE 

INICIO

(aaaa-mm-

dd)

FECHA DE 

TERMINACI

ÓN 

(aaaa-mm-

DEPENDENCI

A
FUNCIONARIO

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 1

El equipo auditor, identificó diferencias en los procedimientos

administrativos teniendo presente que en las prórrogas y

adic iones al contrato por valor de $45,124,849 del 19 de

dic iembre de 2015 y por valor $132,176,843 del 17 de febrero de

2016 no se realizó mediante el auto aprobatorio de garantía única

y se aprobó sello y firma de la ofic ina jurídica s in tener en cuenta lo 

establecido en la resolución Nº00266 mediante la cual se adopta

el s istema de gestión integral de la calidad de Telemedellín,que

tiene definido para este procedimiento el formato FT-GJ-CO-05,

además se incumple con la resolución Nº00225 del 03 de

noviembre de 2009, Manual de Contratación de Telemedellín, en 

Administrativo con presunta 

incidencia disciplinaria

En el procedimiento correspondiente a

la aprobación de la póliza, se

actualizará acorde al nuevo método de

aprobación de la misma. El formato FT-

GJ-CO-05, ya se encuentra nombrado

como obsoleto,y se establecerá el sello

con la firma de la ofic ina jurídica, como el

único método para su aprobación,

quedando establecido asíen el Manual

de contratación de Telemedellín,

expedido mediante Resolución 208 del 

######## 2016-12-31

Establecer 

un 

procedimien

to claro y

acorde a lo

establecido 

en el Manual 

de 

Contratació

n.

2016-11-18

Planeación y 

Secretaría 

General

Juan Diego Hernández

Agudelo y Diego Alberto

Sepúlveda Argaez

100% 100%

Se definió en el numeral 2.5.4 del

Manual de Contratación. La definic ión

no requiere de procedimiento

adic ional por lo que se determina

cumplida la acción.

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 2

Se encontró que la forma de pago pactada establece un pago

antic ipado del 60%, incumpliendo lo definido en el artículo 40 de la

Ley 80 de 1993 que dice: "en los contratos que celebre las

entidades estatales se podrá pactar el pago antic ipado y la

entrega de antic ipos, pero su monto no podrá exceder del

c incuenta (50%) porciento del valor del respectivo contrato,así

mismo, se transgrede lo consagrado en el Manual de

Contratación del Canal (Resolución 225 de 2009) que señala

"acorde con el estatuto de contratación y siempre y cuando la

tesorería de Telemedellín, cuente con los recursos líquidos

disponibles, en los contratos o convenios que celebre

Telemedellín se podrá pactar la entrega de antic ipos y pago

antic ipado (teniendo en cuenta las restricc iones establecidas por 

el CONFIS), pero su monto no podrá exceder del c incuenta (50%) 

Administrativo con presunta 

incidencia disciplinaria 

Conforme a lo establecido en las

normas vigentes y el Manual de

Contratación, los antic ipos y pagos

antic ipados no podrán exceder el 50%

del valor total del contrato.

######## 2016-11-30

Salvaguard

ar los

recursos 

públicos de

la Entidad

2016-11-18

Directores de 

área y 

Secretaría 

General

Juan Diego Hernández

Agudelo,Myriam Rojo Rivera,

María Paulina Mora, María

Clara Arbeláez, Jaime

Moreno, Jaime Saldarriaga,

Carlos Duque, Diego Flórez y 

Diego Alberto Sepúlveda

Argaez

100% 100%

Tal como se planteo, quedo definido en 

el Manual de Contratación el limite de

los antic ipos en el Estatuto General de

Contratación Pública y Régimen

Especial; donde el antic ipo no podrá

superar el 50% del valor del contrato.

Numerales: 3.1.10.3 y 4.20.3

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 3

Se observó que no se efectuó retención en la fuente a los pagos

realizados mediante comprobantes de egreso Nº363865 del 20

de marzo de 2015 por valor de $237.069 y Nº37053 del 15 de

abril de 2015 por valor de 215.732 para un total de $452.801

dejados de retener.                                    

Administrativo con presunta 

incidencia disciplinaria  

Capacitar al personal encargado, así

como ajustar la parametrización del

maestro de proveedores del s istema

contable.

######## 2016-11-30

Que la

información 

contable y

financiera, 

se presente

de forma

fidedigna y

acorde con

las normas

contables y 

2016-11-30

Dirección 

Administrativa 

y Financiera

Myriam Rojo Rivera 100% 100%

Se realizó la reunión de socialización

de las normas fiscales y tributarias

con el personal responsable y se

ajusto el registro de la base de datos

del s istema

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 4

Se evidenció que el recaudo de los rendimientos financieros

generados en los meses de septiembre a dic iembre de 2015 por

valor de $2.545.222, fueron consignados de forma tardía en 18 de

marzo de 2016,según recibo Nª10220. Asímismo se comprobó

que los rendimiento de enero a marzo y abril a junio de 2016,

cobrados mediante cuentas de cobro No.374 y No.399 del 23 de

mayo y 18 de julio de 2016 por valor de $1.646.592 y $100.968

respectivamente, al momento de la Auditoria, aun no habían sido

consignados. 

Administrativa

Para esta situación, se establecerá en

futuros contratos de obra civ il por la

modalidad de administración delegada,

determinar fechas puntuales,en que se

deberá recaudar y consignar los

diferentes rendimientos financieros que

se generen en este tipo de contratos

######## 2016-12-31

Desde los

estudios 

previos se

fijará la

periodic idad 

para el

recaudo y

consignació

n de los

rendimiento

s 

2016-12-31

Directores de 

área y 

Secretaría 

General

Juan Diego Hernández

Agudelo,Myriam Rojo Rivera,

María Paulina Mora, María

Clara Arbeláez, Jaime

Moreno, Jaime Saldarriaga,

Carlos Duque, Diego Flórez y 

Diego Alberto Sepúlveda

Argaez

100% 100% #############################
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Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 5

Se detectaron defic iencias en la supervis ión, toda vez que los

funcionarios designados para la supervis ión, no allegaron los

soportes que permitieran determinar con precis ión la cantidad y

calidad de los productos entregados, tales como: seguimiento

técnico, administrativo y financiero al contrato, informes periódicos 

que den cuenta del seguimiento a los valores cancelados

mensualmente por concepto de nómina de los empleados que

prestan sus servic ios a Telemedellin,no se evidencia informe de

ejecución financiera, incumpliendo lo dispuesto en la Circular 006

del 1 de julio de 2010,por medio de la cual se adopta el Manual de

Interventoría de TELEMEDELLIN y el articulo 84 de la Ley 1474 de

2011. "facultades y deberes de los supervisores y los

interventores", lo que podría conllevar a riesgos a la entidad por

el pago incorrecto de la nómina contratada y posibles demandas

por parte del personal contratado por parte de la empresa 

Administrativa

Realizar informes periódicos de

seguimiento a los contratos, así como

acta de terminación y liquidación. Es

importante aclarar que los contratos de

ejecución instantánea o entrega en

fecha determinada, sólo se presentará

informe final de ejecución.

######## 2016-11-30

Hacer un

adecuado 

seguimiento 

a los

contratos

2016-11-06

Directores de 

área y 

Secretaría 

General

Juan Diego Hernández

Agudelo,Myriam Rojo Rivera,

María Paulina Mora, María

Clara Arbeláez, Jaime

Moreno, Jaime Saldarriaga,

Carlos Duque, Diego Flórez y 

Diego Alberto Sepúlveda

Argaez

100% 100% #############################

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 6

En los contratos,seleccionados por el equipo auditor, se observó

que no existe documentación sobre el seguimiento técnico-

administrativo, legal y financiero por parte de los supervisores de

los contratos, incumpliendo la Circular No. 006 del 1 de julio de

2010, por medio de la cual  se adopta el Manual de Interventoría de 

TELEMEDELLIN, en capitulo sobre las funciones genéricas del

interventor, referente a "hacer seguimiento y dejar constancia

escrita de la forma como se está cumpliendo el contrato, dentro de

los términos señalados en el mismo", además dentro de los

informes de la interventoría se tiene, " el preparar informes de

Interventoría tanto en lo relativo a la ejecución fís ica como a la

ejecución financiera, soportados con datos de campo que deben 

Administrativa

Se establecerá un formato, en el cual se

plasmará el seguimiento técnico,

administrativo, legal y financiero por

parte de los supervisores. Con el fin de

ejercer un control mayor a los diferentes 

contratos del canal. 

######## 2016-12-31

Establecer 

el formato, e

inic iar su

implementac

ión de la

manera más 

pronta

2016-11-18
Directores de 

área 

Juan Diego Hernández

Agudelo,Myriam Rojo Rivera,

María Paulina Mora, María

Clara Arbeláez, Jaime

Moreno, Jaime Saldarriaga,

Carlos Duque, Diego Flórez 

100% 100%

Se implementaron los formatos para

dar cumplimiento a la acción de

mejora.

Código FT-GJ-CO-38 y FT-GJ-CO-37

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 7

Se observó que la designación de los supervisores no se realiza

mediante comunicación escrita a los asignados, incumpliendo lo

proscrito en la Circular 006 de 2010, asumiendo riesgos en la

vigilancia y control de los contratos que pueden afectar la calidad

y cantidad de los bienes o servic ios adquiridos, por defic iencias

en la delegación de la responsabilidad al supervisor. 

Administrativa

Se expedirá acto administrativo por

única vez, mediante el cual el Gerente

designará a los supervisores, teniendo

en cuenta las activ idades de cada área.

Esta designación recaerá sobre el

personal de planta de la Entidad,

teniendo en cuenta su naturaleza de 

######## 2016-11-30

Determinar 

los 

responsabl

es de la

supervis ión 

contractual 

en la Entidad

2016-11-30

Gerencia y 

Secretaría 

General

Cristian Daniel Cartagena

González y Diego Alberto

Sepúlveda Argáez

100% 100% #############################

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 8

Se puede evidenciar que a la fecha de la auditoria aun no han sido 

liquidados los contratos, lo que contraviene lo dispuesto en el

c lausulado de estos y los dispuesto en el articulo 60 de la Ley 80

de 1993, inciso 1,articulo 11 de la Ley 1150 de 2007 lo que refleja

incumplimiento de las c lausulas contractuales. 

Administrativa

Los contratos se liquidarán dentro de

los términos que estima la Ley, se aclara 

que los contratos de la vigencia del

2015 ya se encuentran liquidados

######## 2016-11-30

Dar 

cumplimient

o al requis ito 

de 

liquidación 

2016-11-30
Directores de 

área 

Juan Diego Hernández

Agudelo,Myriam Rojo Rivera,

María Paulina Mora, María

Clara Arbeláez, Jaime

Moreno, Jaime Saldarriaga, 

100% 100%

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 9

No existe documentación que demuestre la liquidación de los

contratos 

Administrativa
La acción de mejora será la establecida

en el hallazgo anterior
######## 2016-12-31

Dar 

cumplimient

o al requis ito 

de 

liquidación 

2016-12-31
Directores de 

área 

Juan Diego Hernández

Agudelo,Myriam Rojo Rivera,

María Paulina Mora, María

Clara Arbeláez, Jaime

Moreno, Jaime Saldarriaga, 

100% 100%
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Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 10

En el correcto diligenciamiento de contratos (forma, uso de

mayúsculas y minúsculas, uso de puntos y comas, no

aplicabilidad a las guías del formato), desactualización de la

información en la rendic ión en cuanto a valores, adic iones y

demás modificaciones, presentación de un mismo contrato con

diferente objeto y valor, interrupción o duplic idad en el

consecutivo de contratos, contrariando lo dispuesto en la

Resolución 149 de 2013 de la Contraloría General de Medellín. ES 

Administrativa

Para los reportes de Gestión

Transparente se tomarán los

correctivos

######## 2016-12-31

Reportar en

debida 

forma y de

conformidad 

con los

requerimient

os de la

plataforma

2016-12-31

Dirección 

Administrativa 

y Financiera, 

Dirección de 

Planeación y 

Secretaría 

General

Myriam Rojo Rivera, Juan

Diego Hernández Agudelo y

Diego Alberto Sepúlveda

Argáez

100% 50% #############################

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 11

La entidad no incluyó en la rendic ión de la cuenta dentro del plan

de mejoramiento único,el seguimiento y cumplimiento de las dos

defic iencias encontradas y reportadas en la auditoría especial

Contratación y plan de mejoramiento (ofic io 201400004648 del 3

de septiembre de 2014). Se deduce entonces el incumplimiento de 

la resolución 149 de 2013, toda vez que como resultado de

control fiscal que ejerce la Contraloría General de Medellín, en

caso de encontrar observaciones se hace necesario suscribir

planes de mejoramiento y debe rendir en la cuenta el seguimiento

y cumplimiento de las acciones propuestas.  La omisión de 

Administrativo con  presunta 

incidencia disciplinaria 

La Ofic ina de Control Interno realizará el

seguimiento a la implementación de los

planes de mejoramiento y solic itará a los 

responsables las evidencias para el

c ierre de los mismos. 

######## 2016-12-31

Dar 

cumplimient

o a los 

compromiso

s de 

mejoramient

o de la 

Entidad

2016-12-15

Dirección 

Administrativa 

y Financiera - 

Control 

Interno

Myriam Rojo Rivera y John

Montoya
100% 100%

La ofic ina de Control Interno realizó el

seguimiento anual a planes de

mejoramiento y evidencio el

cumplimiento de las acciones

planteadas por la administración y los

responsables en un 100% de

cumplimiento y algunas sin efectiv idad

total

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 12

Revisados los contratos de la muestra seleccionada por el

equipo auditor se observa que varias de las actuaciones

realizadas durante la ejecución del contrato, no fueron

archivados en las carpetas de los contratos, con la debida

oportunidad y varias de estas incluso, no han sido archivadas

aún. (fecha de la última revis ión de la auditoria 29 de agosto de

2016), como las adic iones y/o ampliaciones, las pólizas que

respaldan las mismas y que fueron suscritas, los informes de los 

Administrativa

Se actualizará la metodología de archivo 

acorde con el Manual de Contratación y

las normas vigentes.

######## 2016-12-31

Ordenar y

actualizar el

archivo de

la Entidad

2016-12-31

Dirección 

Administrativa 

y Financiera

Myriam Rojo Rivera 100% 100%

Se acogió la definic ión establecida en

el Manual de Contratación numeral 6.2. 

. Adic ionalmente se dio capacitación

sobre el tema al área de archivo al

igual que se envió a la Jefe del área,a

Capacitación a Bogotá en el Archivo

General de la Nación.

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 13

Se evidencia que no se publicaron en el SECOP los soportes

correspondientes a dichos expedientes y otros fueron

publicados sin las respectivas firmas, incumpliendo la correcta

difusión de los actos administrativos del proceso contractual

(dentro de los tres días siguientes a su expedic ión) lo que

demuestra falta de control en el proceso de contratación con

relación a la public idad en los contratos 

Administrativa

Se aplicarán los correctivos para la

publicación de los documentos del

proceso contractual con las

respectivas firmas

######## 2016-12-31

Dar 

cumplimient

o a lo

establecido 

en la norma 

2016-12-15

Directores de 

área, 

Gerencia y 

Secretaría 

General

Juan Diego Hernández

Agudelo,Myriam Rojo Rivera,

María Paulina Mora, María

Clara Arbeláez, Jaime

Moreno, Jaime Saldarriaga,

Carlos Duque,Diego Flórez ,

Cristian Daniel Cartagena 

100% 50% #############################

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 14

Telemedellin no cuenta con manuales de contratación,

interventoría y supervis ión, v igentes de la contratación pública,

afectando los principios de objetiv idad y transparencia y

exponiendo la entidad a riesgos por posibles detrimentos

económicos. Los riesgos de la entidad aumentan dentro del

proceso contractual, toda vez que se causa la inseguridad 

Administrativa

Telemedellín cuenta con el memorando

00252 de 2016 - Reglas de Supervis ión

e Interventoría, memorando 00345 de

2016 - Documentos contractuales,

Manual de Contratación expedido

mediante Resolución 208 de 2016

######## 2016-12-15

Dar 

cumplimient

o a las

normas 

internas del

proceso 

2016-10-26
Secretaría 

General

Diego Alberto Sepúlveda

Argáez
100% 100%

Los soportes de la acción de mejora

fueron entregados al equipo auditor

conjuntamente con el plan de

mejoramiento

Auditoría Regular 

2016 - v igencia 

2015

2016-10-13 15

Se observa que varias de las actuaciones realizadas durante la

ejecución del contrato, no fueron publicados en el SECOP, con

oportunidad y no han sido actualizados (fecha de última revis ión

en el SECOP 29 de agosto de 2016), tales como adiciones y/o

ampliaciones y pólizas, se observó además que se reporta los

estudios previos o el inic io del proceso y no se continúa

documentando el proceso. Igualmente, se identificó que se

presenta; inexactitud (datos de otros contratos atribuidos a un

contrato determinado), ausencia de firmas en algunos contratos y 

Administrativa

Se aplicarán los correctivos para la

publicación de los documentos del

proceso contractual con las

respectivas firmas y en los términos que 

corresponde

######## 2016-12-31

Dar 

cumplimient

o a lo

establecido 

en la norma 

2016-12-15

Directores de 

área, 

Gerencia y 

Secretaría 

General

Juan Diego Hernández

Agudelo,Myriam Rojo Rivera,

María Paulina Mora, María

Clara Arbeláez, Jaime

Moreno, Jaime Saldarriaga,

Carlos Duque,Diego Flórez ,

Cristian Daniel Cartagena

González y Diego Alberto

Sepúlveda Argáez

100% 50% #############################
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Auditoría Regular 

2016 -  vigencia 

2015

2016-10-13 16

TELEMEDELLIN inicialmente rindeun plan de mejoramiento resultado dela

evaluación f iscal y f inanciera de2014. Con el objetivo de una calif icación

mas ajustada en la evaluación en control interno contable, cuyo término

vencía el 15 de diciembrede 2015, la cual no ejecutó dentro del término

programado y no se recibió pronunciamiento sobre su ejecución por

parte del responsable. Como respuesta de las verif icaciones realizadas e

informadas por el equipo auditor a la entidad, TELEMEDELLIN, procede

extemporáneamente al análisis de dicha acción y concluye que la acción

planteada no es procedente toda vez queexisten normas contables a las

cuales se debe acoger y procede entonces a realizar un nuevo plan de

mejoramiento donde se amplía el plazo a la vigencia de2016 para hacer

efectiva la nueva acción. Incumpliendo la Resolución 149 de 2003,

evidenciando la debilidad de los controles existentes y la inefectividad de las 

Administrativo con presunta 

incidencia disciplinaria 

Se adoptará el modelo de la Contaduría

General de la Nación donde se establece la

metodología contable. 

############# 2016-12-31

Dar 

cumplimiento 

a los

requerimient

os del entede

control.

2016-12-20

Dirección 

Administrativa y 

Financiera -  

Control 

Interno

Myriam Rojo Rivera y John

Montoya
100% 100%

Se acoge el Procedimiento de la CGN

Formalizado por Resolución 193 de

mayo 5 de 2016

Nombre del Responsable Correo Electrónico y Teléfono: Cristian Daniel Cartagena González
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HALLAZGO 

ADMINISTRATIVO CON 

(Lista desplegable) 

FECHA DE 

INICIO

(aaaa-mm-

dd)

FECHA DE 

TERMINACI

ÓN 

(aaaa-mm-

DEPENDENCI

A
FUNCIONARIO

CUMPLIMIENT

O DE LA 

ACCIÓN

%

ACCIÓN DE 

MEJORAMIENTO/CORRECTIVA

PLAZO DE LA ACCIÓN
OBJETIVO 

QUE SE 

BUSCA 

LOGRAR

FECHA 

OBTENCIÓN 

DE 

RESULTADO

S

RESPONSABLE

Versión: 06

Código: FPAR03 PLAN DE MEJORAMIENTO ÚNICO

ENTIDAD: TELEMEDELLIN PERÍODO FISCAL: 2016

Nº
NOMBRE DE LA 

AUDITORÍA

FECHA DE LA 

AUDITORÍA

 (aaaa-mm-dd)

FORMULACIÓN DE LAS ACCIONES

OBSERVACIONES
EFECTIVID

AD

%

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

SEGUIMIENTO

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO

Enti dad: se regis tra e l nombre del Sujeto Vig ilado.  
 
Perí odo Fiscal:  corres ponde año fiscal que r inde el c uent adante. 
 

FORMULA CIÓN DE  LAS A CCIONES 
 

Nombre de la A uditoría:  esc riba nombre completo del informe de la auditor ía que generó el Plan de 
mejoramiento. 
 
Fecha de l a A uditoría:  registre la fec ha en que recibió e l informe defin itivo. El format o a utilizar  
corres ponde a año-mes-dí a (aaaa-mm-dd; 4dí git os-2dígitos-2dí git os) , s eparados por  guion ( -) . 
 
Descripci ón del Hal laz go:  c orresponde a toda sit uación irregular encontrada en el proceso de auditor, 
como c onsec uenc ia de la comparación ent re el c riterio de auditoría (deber s er) y los res ult ados de 
auditor ía (ser).  
 
Hallazgo Administrat ivo con Incidencia:  selecc ione una de las opciones que se regist ran en la hoja de 
cálculo “L istados” , dando clic k en el íc ono al c os tado derecho de la c elda:  Fiscal, Penal, Discip linar ia, 
Administ rativa.. 
 
Acci ón de Mejoramiento/C orrect iva:  corres ponde a las ac ciones que se propone realiz ar  el  sujet o de 
cont ro l, con el f in de eliminar las c ausas que orig inan los hallaz gos reportados por el ente de cont rol y 
que busc an eliminar  o minimizar  los  riesgos  identificados.   
 
Plazo de la Acci ón :  
 
Fecha Inic io:  indique la fecha en la que s e dio inic io a las ac ciones de mejoramient o propuest as.  E l 
formato a utiliz ar  c orresponde a año-mes-día (aaaa-mm-dd;  4dí git os-2dígitos-2dí git os) , separados por 
guion ( -) . En cas o que al momento de la rendición del c ontrato, no se tenga disponible la f echa de 
in icio,  deje la celda en blanco y observe el cont rato.   
 
Fecha Terminación : indique la f echa de terminación de las  acciones propuest as.  El formato a utilizar 
corres ponde a año-mes-dí a (aaaa-mm-dd; 4dí git os-2dígitos-2dí git os) , s eparados por  guion ( -) . 

Ob jeti vo que  se Busc a Lograr : co rre spond e a  la de scripción  del logro   qu e se  busca  alcan zar co n la 
re alización de  la s accio nes de m ejora miento . El obje tivo que se de fina deb e estar en  f unción  de  lo s e fectos 
iden tificado s en e l hallazgo  y de be ser  me dible. 
 
Fecha  Obt enc ión  de Re sult ados:  in dique la  fecha  a par tir de la  cu al se estim a se em peza ran  a  obte ner  
re sultado s de las accio nes d e m ejora miento  pr opue stas. El for mato  a u tilizar co rre spond e a año- mes- día (aa aa-
mm -dd ; 4díg itos-2 dígito s-2d ígitos) , sepa rad os por  guio n (- ). 
 
Responsab le:  
 
Dependenc ia:  corr espo nde a l nom bre del ár ea r espo nsable de im pleme ntar  la acción  de m ejor a. 
 
Func ionari o:  corr espo nde a l nom bre del fu ncionar io re sponsa ble d e imple men tar la  acción de m ejora . 
 

SEG UIMIENTO 
 
Cump limi ent o de l a Acc ión : co rre spond e al porc entaje  de cump lim iento  de las a ccio nes de m ejor amien to. Se 
dilige ncia solo  para  la re ndición  anu al de se guim ie nto d el plan  de m ejor amien to ún ico. 
 
Efec tividad : corr espon de al p orcen taje de cump limiento  de  los logr os alcanza dos con las a cciones de 
me joram iento  re alizada s, se mid e en  fu nción del objetivo  pr opu esto. Se diligen cia so lo p ara la rend ició n a nua l 
de  seguim iento  del pla n de  mejor amie nto ú nico. 
 
Observaci ones:  se r efier e a infor mación  com pleme ntar ia, e n caso  de  ser nece sario aclara r d atos consign ados 
en  el for mato . 
 
Nombre de l Res ponsa ble Correo Elect rónico  y  Teléf on o: cor resp onde  al nom bre,  cor reo  ele ctrón ico  y teléfo no 
de l funcion ario respo nsable  de a ctualizar  el fo rma to. 
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